
2º de diciembre de 2022. Informando que el perito Diego Alberto Bravo 
Montenegro solicitó el aplazamiento de la audiencia programada para el 
28 de noviembre de 2022 a las 9:30 am, aportó soportes. Sírvase proveer. 
 

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 

Secretario  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Popayán, dos de noviembre de dos mil veintidós  
 

 
Proceso                         RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante:                FRANCISCO ALEJANDRO BENITEZ GUZMAN   

Demandados:               LEYDI JOHANA NARVAEZ CAMPO 

Radicado:                      2020-00409-00 

 

Interlocutorio No. 2761 

 

Vista el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el 
perito Diego Alberto Bravo Montenegro quien está llamado a audiencia 
para controvertir su dictamen, tiene programados compromisos 
universitarios, profesionales y académicos, de lo cual aporta prueba 

sumaria que el despacho considera suficiente para atender su solicitud, 
misma  presentada antes de la audiencia, procede el despacho 

reprogramar   la audiencia.   

En consecuencia, de lo anterior, El Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Popayán Cauca, 
 

DISPONE: 

 
PRIMERO: Reprogramar la audiencia de instrucción y juzgamiento 

prevista en el artículo 373 del C.G.P. programada para el día 28 de 
noviembre de 2022 a las 9:30 am.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día OCHO (08) DE FEBRERO de dos mil 
veintitrés  (2023) a las 9:30 de la mañana, como fecha y hora para 
adelantar la audiencia prevista en el artículo 373 del Código General del 

Proceso. Para lo cual las partes y apoderados deberán tener en cuenta las 
instrucciones relacionadas con el acto, según lo dispuesto la providencia 

del 14 de octubre de 2022 que señaló fecha para la audiencia en 
oportunidad precedente. 

 

NOTIFIQUESE 
 

LA JUEZ, 
 

GLADYS VILLRREAL CARREÑO 



Elz. 
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